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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1817/26
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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: LOMBA MARIA DEL PILAR c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PRENSA DE
TUCUMAN s/ TUTELA ANTICIPADA (ART. 310 CPCCT). Expte. N° 1817/26.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención a las constancias de este expediente, en especial que la demandada no se encuentra
debidamente notificada de la providencia del 06/04/2026, no resulta posible la realización válida de
la audiencia prevista para el día 14/04/2026 a hora 12.00 por lo que esta queda suspendida.

2. Fijase nueva fecha para la audiencia prevista en el artículo 475 del CPCyCT para el día 23/04/2026

a horas 12:00. La misma se celebrará por plataforma Zoom (conforme a las pautas establecidas por
las acordadas N° 342/20 y N° 532/20) (sala virtual 114) debiendo ingresar con ID de reunión: 821 6742

0681 - Código de acceso: 966691. Notifíquese digitalmente al actor y por cédula de notificación a la
demandada junto con la providencia del 06/04/2026. 1817/26 MA

Actuación firmada en fecha 14/04/2026
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